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Art. 72. llecha la comprobacion y 
rectificacion <le los documen los , se pro
cederá á la formacion del resúmen gene
ral de la provincia en el ESTADO i'iÚr. 6, 
del que se esten<lerún tres rjcmplares, 

Art. 73. La Junta dl' provincia re
sumirá en una todas las memorias y ob
servaciones de las otras Juntas, es po
niendo al Gobierno lo que considere 
conveniente, ya respecto <le las reformas 
que deban introducirse en la manera <le 
hacer el censo en lo sucesivo, va res
pecto á los servicios estraordina;ios que 
se hayan prestado en este trnbajo. 

Art. n. Tambien formará dicha Jun
ta un estado demostrativo de los gastos 
que se hayan ocasionado en la inscrip
cion general de los habitantes de la pro
vincia, distinguiendo los que deben sa
tisfacerse de los presupuestos municipa-
1es, provinciales ó generales del Estado, 
segun el articulo 83. 

Concluidos es los trabajos, se pasa
rán todos al 9obernador de la -provincia, 
v se disolvera la Junta. 
· Art. 7o. El gobernador distribuirá 
los documentos, debidamente autoriza-

dos y sellados, en la forma siguiente~ 
llemitirá al Ministerio de la Gober

nacton : 
1.º Un ejemplar del resúmen gene

ral de la pro\'incia. 
2. 0 Un ejemplar del re.5Úmen de c.ada 

parti-do. 
3. 0 Un ejemplar del resúmen de ca

cada pueblo. 
,L" La memoria resumida. 
ñ. º El estado demostrativo de los 

gastos. 
A la Comision de Estadistica general 

del reino. 
1. º Un ejrm piar dt'I resúmen gene

ral de la provincia. 
2. º Un ejem piar del resúmen de ca

da partido. 
3. º Un ejemplar del resúmen de ca

da pueblo. 
A las cabezas de partido remitirá. 

para que. se archiven en el juzgado de 
primera instancia. · 

1. º Los padrones de u na série de 
todos los pueblos del partido, con su 
resúmen general. 

2.º Un ejemplar del resúmen del 
partido. 

A cada Ayuntamiento remitirá, para 
q~~ se custodi~n en él bajo la responsa
bilidad del secretario. 

1." El padron por secciones , v si no 
los hubo en el pueblo el otro ejemplar no 
remitido al juzgado. 

2.0 Los legajos de las cédulas de ins
cripcion. 

3. º Un ejemplar del resúmen general 
del pueblo. 


